




 

  

  

 

 

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  



  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

 

 

 



 















TRAMITACIÓN AMBIENTAL DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 

EXPLOTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN “ROMÁN” A010

























Pinus haleppensis

Onopordium acanthium Carlina sp Ditrichia viscosa



Tamarix sp Populus sp

Retama 

sphaerocarpa



1.3.1 Estado actual de las zonas a explotar













 
ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 

ALTURA FRENTE (m) 22,0 27,0 24,0 

RELLENO ANTRÓPICO (m) 3,5-4,0 3,5-4,0 0,0 

MONTERA LIMO ARCILLOSA (m) 3,0-4,0 3,0-4,0 0,0 

PAQUETE ARENAS Y GRAVAS (m) 14,0 19,0 24,0 



SUP. BRUTA 

ha 

SUP. NETA 

ha 

ESTÉRIL 

m3 

RESERVAS 

m3 t 

ZONA 1 11,72 8,67 936.360 971.040 1.553.664 

ZONA 2 5,82 4,71 555.780 715.920 1.145.472 

ZONA 3 8,38 7,10 340.800 1.363.200 2.181.120 

TOTAL 25,92 20,48 1.832.940 3.050.160 4.880.256 





1.7.1 Avance de la explotación

1.7.2 Geometría

Taludes





RESTAURACIÓN SIN APORTE DE MATERIAL EXTERNO

RESTAURACIÓN CON APORTE DE MATERIAL EXTERNO

RESTAURACIÓN CON APORTE DE MATERIAL EXTERNO

   

RELLENO PARCIAL DEL HUECO



Bancos y plataformas de trabajo



1.7.3 Desmonte



1.7.4 Arranque, carga y transporte interior

1.7.5 Pistas y accesos





1.7.6 Sistema de drenaje del área de explotación



1.8.1 Planificación

1.8.1.1. Relación entre estéril y mineral a extraer



ESTÉRIL 

m3 

RESERVAS RATIO 

m3 estéril/ t mineral m3 t 

ZONA 1 936.360 971.040 1.553.664 0,60 

ZONA 2 555.780 715.920 1.145.472 0,49 

ZONA 3 340.800 1.363.200 2.181.120 0,16 

TOTAL 1.832.940 3.050.160 4.880.256 0,42 

1.8.1.2. Ritmo de producción



TONELADAS



1.8.1.3. Vida de la explotación

ZONAS 1 Y 2

SUP. BRUTA 

ha 

SUP. NETA 

ha 

ESTÉRIL 

m3 

RESERVAS 

m3 t 

ZONA 1 11,72 8,67 936.360 971.040 1.553.664 

ZONA 2 5,82 4,71 555.780 715.920 1.145.472 

TOTAL 17,54 13,38 1.492.140,00 1.686.960,00 2.699.136,00 

Tiempo de explotaci n =
Reservas 

Ritmo de producci n
= 3,55 ñ



Superficie

m2

Material beneficiable 
Estéril 

m3 

Movimiento total de 
tierras

m3t m3 

AÑO 1 42.411 760.000,00 475.000,00 458.035,71 933.035,71 

AÑO 2 42.411 760.000,00 475.000,00 458.035,71 933.035,71 

AÑO 3 1.879 33.664,00 21.040,00 20.288,57 41.328,57 

TOTAL 86.700,00 1.553.664,00 971.040,00 936.360,00 1.907.400,00 



Superficie Material beneficiable Estéril 
Movimiento total de 

tierras  

 
m2 t m3 m3 m3 

AÑO 3 29.866 726.336,00 453.960,00 352.416,32 806.376.32 

AÑO 4 17.234 419.136,00 261.960,00 203.363,68 462.323,68 

TOTAL 47.100,00 1.145.472,00 715.920,00 555.780,00 1.271.700,00 

 
SUPERFICIE. 

BRUTA     
ha 

SUPERFICIE 
NETA            

ha 

ESTÉRIL 

m3 

RESERVAS 

m3 t 

ZONA 3 8,38 7,10 340.800 1.363.200 2.181.120 



Tiempo de explotaci n =
Reservas 

Ritmo de producci n
= 2,87 ñ

 

Superficie Material beneficiable Estéril 

Movimiento total 

de tierras  

m2 t m3 m3 m3 

AÑO 5 24.740 760.000,00 475.000,00 118.750,00 593.750,00 

AÑO 6 24.740 760.000,00 475.000,00 118.750,00 593.750,00 

AÑO 7 21.521 661.120,00 413.200,00 103.300,00 516.500,00 

TOTAL 71.000 2.181.120 1.363.200 340.800 1.704.000 



1.8.1.4. Cronología de la explotación

Superficie alterada 

m2 

Superficie restaurada 

m2 

Producción 

t 

Estéril 

m3 

AÑO 1 42.411 --- 760.000,00 458.035,71 

AÑO 2 42.411 42.411 760.000,00 458.035,71 

AÑO 3 31.744 42.411 760.000,00 372.704,89 

AÑO 4 17.234 31.744 419.136,00 203.363,68 

AÑO 5 12.370 17.234 380.000,00 59.375,00 

AÑO 6 24.740 12.370 760.000,00 118.750,00 

AÑO 7 24.740 24.740 760.000,00 118.750,00 

AÑO 8 9.151,04 24.740 281.120,00 43.925,00 

AÑO 9 --- 9.151 --- --- 

TOTAL 204.800 204.800 4.880.256,00 1.832.940,00 



1.8.2 Maquinaria móvil



1.8.3 Organización y personal



1.9.1 Producción



2.1.1 Geología



Características geológicas del yacimiento a explotar



Geología local



2.1.2 Hidrología







2.1.3 Hidrogeología

Encuadre hidrogeológico del acuífero aluvial



Localización de masas de agua subterránea

Características y dinámica del acuífero aluvial



Calidad de las aguas subterráneas



Vulnerabilidad

ES030_ZVULZVUL000000001 - Masa de Agua Subterránea 030.008: "La 

Alcarria"



2.1.4 Climatología



Climograma 1972-2003 de la estación ARGANDA 'COMUNIDAD' 3182E.





Clasificación de Papadakis de la estación ARGANDA 'COMUNIDAD' 3182

2.1.5 Contaminación atmosférica y acústica (ruido y emisiones)





2.1.6 Topografía

Fotografías de la zona, en las que se aprecia la suavidad del relieve.



2.1.7 Edafología



Planta suelos (Sistemática Soil Taxonomy 1998 de la Comunidad de Madrid).

2.1.8 Vegetación y usos del suelo

Vegetación potencial

Aro-ulmentum minoris, Rubio – populantum albae, 

Salicetum triandro – fragilis. 



Bupleuro rigidi - Querceto rotundifoliae sigmetum 

Quercus rotundifolia Bupleuro rigidi - Querceto 

rotundifoliae sigmetum



Bupleuro rigidi-Quercetum rotundifoliae

Genisto scorpii-Retametum sphaerocapae

Arrhenathero-Stipetum tenacissimae

Stipa 

barbata S. parviflora 

Thero brachypodion

Saxifrago-Hornungietum petraeae Brachyapio- 

Callipeltetum



Resumen de la vegetación existente



Detalle de vegetación de orla en las lagunas (chopos y tarays).

Zonas de gravera con escasa vegetación ruderal.



Terrenos agrícolas existentes.





Thymus zygis Helianthemun 

squamatum Reseda suffruticosa 

Lepidium subulatum Gypsophila 

atruthium Stipa tenacísima



Pinus 

halepensis

Pinus pinea

Populus alba Populus nigra

Fraxinus angustifolia Ulmus minor/Ulmus pumila

Salix alba Salix purpurea Salix 

atroccinerea Salix salvifolia Crataegus monogyna Tamarix gallica Tamarix 

africana Rosa sp. Rubus sp Jasminum fruticans Prunus spinosa Rubia 

peregrina Osyris alba Rhamnus cathartica



Planta vegetación (Mapa Digital Continuo de Vegetación de la Comunidad de 
Madrid).



2.1.9 Fauna

Grupo Nombre 

Anfibios Bufo calamita 

Anfibios Bufo calamita 

Anfibios Bufo calamita 

Anfibios Discoglossus jeanneae 

Anfibios Pelobates cultripes 

Anfibios Pelodytes punctatus 

Anfibios Pelophylax perezi 

Anfibios Pelophylax perezi 

Anfibios Pleurodeles waltl 

Anfibios Rana perezi 

Aves Acrocephalus arundinaceus 

Aves Acrocephalus schoenobaenus 

Aves Acrocephalus scirpaceus 

Aves Actitis hypoleucos 

Aves Aegithalos caudatus 

Aves Alauda arvensis 

Aves Alcedo atthis 

Aves Alectoris rufa 

Aves Amandava amandava 

Aves Anas platyrhynchos 

Aves Anas strepera 

Aves Anthus pratensis 

Aves Apus apus 

Aves Ardea cinerea 

Aves Ardea purpurea 

Aves Ardeola ralloides 

Aves Asio otus 

Aves Athene noctua 

Aves Aythya ferina 

Aves Bubo bubo 

Aves Bubulcus ibis 

Aves Burhinus oedicnemus 

Aves Caprimulgus ruficollis 

Aves Carduelis cannabina 

Grupo Nombre 

Aves Carduelis carduelis 

Aves Carduelis chloris 

Aves Cecropis daurica 

Aves Certhia brachydactyla 

Aves Cettia cetti 

Aves Charadrius dubius 

Aves Ciconia ciconia 

Aves Circaetus gallicus 

Aves Circus aeruginosus 

Aves Circus pygargus 

Aves Cisticola juncidis 

Aves Clamator glandarius 

Aves Columba domestica 

Aves Columba livia/domestica 

Aves Columba oenas 

Aves Columba palumbus 

Aves Corvus monedula 

Aves Coturnix coturnix 

Aves Cuculus canorus 

Aves Delichon urbicum 

Aves Emberiza calandra 

Aves Emberiza schoeniclus 

Aves Erithacus rubecula 

Aves Falco naumanni 

Aves Falco peregrinus 

Aves Falco tinnunculus 

Aves Ficedula hypoleuca 

Aves Fringilla coelebs 

Aves Fulica atra 

Aves Galerida cristata 

Aves Galerida theklae 

Aves Gallinula chloropus 

Aves Himantopus himantopus 

Aves Hippolais polyglotta 



Grupo Nombre 

Aves Hirundo rustica 

Aves Ixobrychus minutus 

Aves Lanius excubitor 

Aves Lanius senator 

Aves Larus michahellis 

Aves Larus ridibundus 

Aves Lullula arborea 

Aves Luscinia megarhynchos 

Aves Luscinia svecica 

Aves Melanocorypha calandra 

Aves Merops apiaster 

Aves Milvus migrans 

Aves Motacilla alba 

Aves Motacilla flava 

Aves Muscicapa striata 

Aves Myiopsitta monachus 

Aves Netta rufina 

Aves Oenanthe hispanica 

Aves Oenanthe leucura 

Aves Oenanthe oenanthe 

Aves Oriolus oriolus 

Aves Otus scops 

Aves Parus caeruleus 

Aves Parus major 

Aves Passer domesticus 

Aves Passer hispaniolensis 

Aves Passer montanus 

Aves Petronia petronia 

Aves Phoenicurus ochruros 

Aves Phylloscopus collybita/ibericus 

Aves Phylloscopus trochilus 

Aves Pica pica 

Aves Picus viridis 

Aves Podiceps cristatus 

Aves Podiceps nigricollis 

Aves Porphyrio porphyrio 

Aves Ptyonoprogne rupestris 

Aves Pyrrhocorax pyrrhocorax 

Aves Rallus aquaticus 

Aves Recurvirostra avosetta 

Aves Remiz pendulinus 

Aves Riparia riparia 

Aves Saxicola torquatus 

Aves Serinus serinus 

Aves Streptopelia decaocto 

Grupo Nombre 

Aves Streptopelia turtur 

Aves Sturnus unicolor 

Aves Sylvia atricapilla 

Aves Sylvia borin 

Aves Sylvia communis 

Aves Sylvia melanocephala 

Aves Sylvia undata 

Aves Tachybaptus ruficollis 

Aves Troglodytes troglodytes 

Aves Turdus merula 

Aves Turdus philomelos 

Aves Tyto alba 

Aves Tyto alba 

Aves Upupa epops 

Invertebrados Plebejus  hespericus 

Mamíferos Apodemus sylvaticus 

Mamíferos Crocidura russula 

Mamíferos Erinaceus europaeus 

Mamíferos Genetta genetta 

Mamíferos Lepus granatensis 

Mamíferos Lutra lutra 

Mamíferos Martes foina 

Mamíferos Microtus duodecimcostatus 

Mamíferos Mus musculus 

Mamíferos Mus spretus 

Mamíferos Mustela nivalis 

Mamíferos Neovison vison 

Mamíferos Oryctolagus cuniculus 

Mamíferos Rattus norvegicus 

Mamíferos Rhinolophus ferrumequinum 

Mamíferos Vulpes vulpes 

Peces 

continentales Ameiurus melas 

Peces 

continentales Barbus bocagei 

Peces 

continentales Chondrostoma arcasii 

Peces 

continentales Cyprinus carpio 

Peces 

continentales Gambusia holbrooki 

Peces 

continentales Squalius alburnoides 

Reptiles Acanthodactylus erythrurus 

Reptiles Blanus cinereus 

Reptiles Chalcides striatus 



Grupo Nombre 

Reptiles Coronella girondica 

Reptiles Lacerta lepida 

Reptiles Macroprotodon brevis 

Reptiles Malpolon monspessulanus 

Reptiles Mauremys leprosa 

Reptiles Natrix maura 

Reptiles Podarcis hispanica 

Grupo Nombre 

Reptiles Psammodromus algirus 

Reptiles Psammodromus hispanicus 

Reptiles Rhinechis scalaris 

Reptiles Tarentola mauritanica 

Reptiles Timon lepidus  

Reptiles Trachemys scripta 



Tinca tinca Barbus bocagei (Cyprinus carpio

Rana perezi

Bufo bufo Alytes cisternassii



Psammodramus algirus

Acanthodactylus erythrurus

Lacera lepida

Blanus cinereus



2.1.10 Espacios naturales

2.1.10.1. Espacios naturales protegidos

Localización y zonificación del PR del Sureste



Detalle de zonas del PR del Sureste en la autorización

2.1.10.2. Red Natura 2000



2.1.10.3. Áreas importantes para la conservación de las aves (IBA)

2.1.11 Paisaje







2.2.1 Explotaciones mineras próximas



Derechos mineros vigentes en el entorno general del área de proyecto

SOTO PAJARES A111

MARESA A043



SANTA JULIANA A405

2.2.2 Patrimonio cultural



2.2.3 Aspectos socioeconómicos e infraestructuras

Evolución de la población 2010-2019. Fuente INE.



2.2.4 Infraestructuras, servidumbres legales y dominio público

Camino del 

Vado Camino del Ferrocarril 



2.2.5 Vías pecuarias

(Mapa de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid).



2.2.6 Planeamiento urbanístico

Suelo No Urbanizable Especialmente 

Protegido. De Explotación Ordenada de Recursos Naturales





3.2.1 Coeficientes de paso y esponjamiento



ESTÉRIL ESPONJAMIENTO RESTAURACIÓN 

 
m3 m3 m3 

ZONA 1 936.360 1.123.632 1.011.269 

ZONA 2 555.780 666.936 600.242 

ZONA 3 340.800 408.960 368.064 

TOTAL 1.832.940 2.199.528 1.979.575 

3.2.2 Balance de restauración



3.2.2.1. Caso 1. Volumen necesario de restauración

MATERIAL DISPONIBLE 

m3 

MATERIAL NECESARIO 

m3 

EXCEDENTE 

m3 

ZONA 1 1.011.269 439.516 571.753 

ZONA 2 600.242 

1.022.068 -53.762 

ZONA 3 368.064 

TOTAL 1.979.575 1.461.584 517.991 



3.2.2.2. Caso 2. Inclinación mínima o relleno









Talud de restauración

RESTAURACIÓN SIN APORTE DE MATERIAL EXTERNO

RESTAURACIÓN CON APORTE DE MATERIAL EXTERNO

RESTAURACIÓN CON APORTE DE MATERIAL EXTERNO

   

RELLENO PARCIAL DEL HUECO



3.3.1 Trabajos a realizar en las zonas si no hay aporte de tierras

Relleno del hueco y modelado de taludes

Subsolado profundo y escarificado superficial de las zonas llanas



Extendido de tierra vegetal

Nivelación/adecuación topográfica



Preparación del sustrato



Revegetación

populus alba

populus alba



a) Selección de especies

populus 

alba

(populus alba) 



b) Plantaciones



c) Siembras

Hordeum vulgare



Otras actuaciones

Abandono

3.3.2 Trabajos a realizar si se realiza el relleno parcial o total del hueco.



Caracterización de los materiales a verter

Descripción del método de vertido



Control y gestión de aguas









3.6.1 Control del vertido



3.6.2 Control de los niveles de partículas sedimentables





3.6.3 Control del nivel de ruidos



3.6.4 Control y seguimiento de la restauración

3.6.4.1. Control de los acopios de tierra vegetal y estériles

3.6.4.2. Control de la restauración morfológica



3.6.4.3. Seguimiento y control de la revegetación



3.6.5 Control de riesgos



3.6.6 Control del abandono de la explotación





4.2.1 Planta de tratamiento. Relación de maquinaria



RELACIÓN DE MAQUINARIA





FILTRO DE MANGAS





GRUPO COMPACTO DE LAVADO

HIDROCICLONES



ESCURRIDORES

CLARIFICADOR

BOMBAS
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4.2.2 Desmantelamiento de las instalaciones



4.2.3 Descripción de los trabajos













DESCRIPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS 

SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Trabajos preparatorios X        

Recuperación de pequeños equipos 
y accesorios X X       

Recuperación de grandes equipos  X X X X    

Desmontaje de estructuras     X X X  

Limpieza y acondicionamiento  X X X X X X  

Demoliciones       X X 



4.5.1 Clasificación de los residuos

4.5.2 Gestión de los residuos





Ley 7/2022, de 8 de abril 



4.5.3 Valorización del coste de gestión de los residuos

residuos de hormigón

residuos de hormigón  de la 
obra civil de la planta de tratamiento

PA 45.000 /PA 45.000 /PA

Gestión de residuos de madera y metálicos 

residuos metálicos 

PA
1 

25.000 /PA 25.000

 70.000



Equipo de hidroclasificación de la línea de naturales



Equipo de hidroclasificación de la línea de triturados

Sistema de decantación
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Código Ud Descripción Medición Precio unitario Presupuesto
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Revisión Modificaciones Fecha

01 Versión inicial --/03/2023

02

https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-

ambiente/residuos-construccion-demolicion-rcd#panel-98180

Elaborado y revisado por el Responsable de Calidad 
y Medio Ambiente

Aprobado por el Gerente

Fecha: --/03/2024 Fecha:  --/03/2024

Objeto

Este Procedimiento tiene como finalidad establecer las pautas a seguir para:

- Describir la sistemática para la recepción de materiales naturales excavados, RCDs 

tipo I ó Tierras limpias, en los huecos mineros autorizados. Así mismo, se establece

las obligaciones de comunicación con la Administración, y el método para llevar a 

cabo la evaluación previa y continuada de los clientes.

Documentación 
de Referencia

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición.

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en 

el interior del territorio del Estado (Sólo para traslados entre comunidades).

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización 

de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 

obras distintas a aquéllas en las que se generaron.

Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. (Sólo en la CAM)

Responsabili-
dades

El Jefe de ventas, se encarga de:

- Identificar y evaluar inicialmente a los Clientes de SODIRA a los que se vaya a realizar 

servicios de recepción de RCDs tipo I, y mantener actualizado el listado de Clientes

homologados en A3.

- Realizar el seguimiento o evaluación continuada de estos Clientes.

El Basculista o responsable administrativo de la explotación se encarga de:

- Revisar que los residuos entregados por los operadores de traslado (transportistas)

sean conforme a lo indicado en el Documento de Identificación, DI (albarán

conforme al Anexo III del Real Decreto 553/2020), así como confirmar que los datos

de obra, tipo de residuo, etc. son correctos.

- Entregar al transportista una copia del Documento de Identificación firmada con la 

fecha de entrega de los residuos y la cantidad recibida.

- Archivo, durante al menos 3 años, de los Documentos de Identificación recibidos de 

los transportistas en la recepción de RCDs.

- Cumplimentar el Excel RP- .
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El Coordinador es el responsable de:

- Revisar la correcta cumplimentación de la documentación interna en la carpeta One-

-VERT .

- Emitir los certificados de tierras.

- Comunicación con la Administración.

Definiciones

RCDs tipo I: RCD excedentes de la excavación y los movimientos de tierras de las 

obras cuando están constituidos por tierras y materiales pétreos no contaminados. 

En la Orden APM/1007/2017 se denominan suelos no contaminados excavados y 

otros materiales naturales excavados.

Poseedor del residuo: Tal y como se define en el artículo 2.f) del Real Decreto 

105/2008: la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de 

construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En 

todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 

ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los 

subcontratistas o los trabajadores autónomos.

Contrato de tratamiento: Con carácter previo al inicio de un traslado, el operador 

deberá disponer de un contrato de tratamiento con el gestor de una instalación de 

tratamiento de residuos (SODRIA), según se establece en el artículo 2.h) del citado 

Real Decreto 553/2020. (Sólo para traslados entre comunidades).

Documento de identificación: Todo movimiento o traslado de residuos debe ir 

acompañado de un documento de identificación desde el origen hasta su recepción 

en la instalación de destino. El contenido del documento de identificación del 

traslado viene recogido en el Real Decreto 553/2020 en el anexo I o Anexo III, en 

función de que el traslado del residuo esté sujeto o no al trámite de notificación 

previa de traslado. Cuando los residuos lleguen a la instalación de destino, el gestor 

de la instalación debe entregar al transportista una copia del documento de 

identificación firmada por el destinatario con la fecha de entrega de los residuos y la 

cantidad recibida.

Evaluación de clientes: Estimación de la gestión de la calidad de un cliente, y su 

cumplimiento con los requisitos legales medioambientales.

Desarrollo

1. EVALUACIÓN DE CLIENTE Y APERTURA DE OBRA

El Jefe de ventas enviará mediante correo electrónico la oferta de precios al Cliente para 

realizar el servicio junto con el pack de documentación inicial. El correo electrónico 

contendrá:

- Oferta de precios

- RP-2101 Solicitud de apertura de obra
- Declaración responsable 1 del productor o poseedor inicial de los materiales 

naturales excavados, de la Comunidad autónoma.

- Declaración responsable 2 complementaria para el caso de que el Poseedor del 

residuo sea distinto al promotor o constructor principal de la obra.

- Requerimiento de documentación Legal:

o

o

- RP- Contrato de tratamiento , para cada obra, entre el operador de 

traslado y SODIRA como gestor de la instalación de tratamiento y valorización 

del residuo. (Sólo para traslados entre comunidades).
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El Cliente si acepta el servicio deberá de contestar con toda la documentación anterior 

debidamente cumplimentada y firmada. Se entenderá de esta manera validado para 

proseguir con la apertura de obra.

El Jefe de ventas reenviará mediante correo electrónico toda la documentación a:

- Administración comercial

- Basculista y Coordinador

La Administración comercial se encargará de la apertura de Cliente y Obra en el software 

A3, de gestión ERP de SODIRA. (NO implantado todavía).

El Basculista se encargará de:

- Apertura de Obra en el RP-2102 , y 

- Salvado de la Solicitud de apertura de obra, Anexo II, y documentación Legal en 

la carpeta One- - , abriendo una nueva carpeta con el 

2. GESTIÓN DE VERTIDOS, RECEPCIÓN E INSPECCIÓN

El Basculista es el encargado de recibir y archivar los Documentos de Identificación, DIs, o

albaranes de entrada de camiones con RCDs en la explotación. Estos DIs los introducirá en 

el Excel RP- .

La recepción del material es realizada siempre por una persona que perfectamente 

informada de la realización del pedido. Esta persona es la encargada de la verificación 

de que los RCDs son conforme a sus requisitos legales, realizando una inspección visual. 

La evidencia de esta verificación es la firma del albarán. Ante la existencia de cualquier 

anomalía, ésta quedará registrada en el correspondiente albarán del Cliente y será 

comunicada al Jefe de ventas, quién procederá a abrir la no conformidad 

correspondiente y a hablar con el Cliente informando del problema.

Se considerarán anomalías, entre otras, las siguientes:

- No coincidencia del albarán de Cliente con el pedido/obra autorizada.

- No coincidencia del albarán de Cliente con los materiales recibidos.

- Documentación incompleta o equivocada.

3. CERTIFICACIÓN A CLIENTE Y COMUNICACIÓN DEL VERTIDO A LA ADMINISTRACIÓN

El Coordinador emitirá el correspondiente certificado de recepción de RCDs de acuerdo 

siempre a la solicitud del mismo por el Jefe de ventas, nunca del Cliente directamente, y 

bajo el RP- vertidos

Los vertidos deben de ser comunicados a la Administración:

- Anexo II "Declaración responsable del productor o poseedor inicial de los 

materiales naturales excavados". Se cumplimenta por cada Obra, pero se 

aportan al expediente de cada explotación trimestralmente, todas de una vez.

- Memoria anual. Se aportará al mismo expediente inicial, con formato del Anexo 

II de la Orden 1007/2017, Antes del 1 de marzo del año siguiente. 



VERTIDOS DE TIERRAS

Referencia Fecha Revisión Pág.
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Enlace del trámite telemático: https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-

medio-ambiente/residuos-construccion-demolicion-rcd

Registros

RP-2101 Solicitud de apertura de obra

RP-2102 Listado de Obras de Vertidos

RP-2103 Vertidos Explotación

RP-2104 Certificado de vertidos

RP-2105 Contrato de tratamiento. (Sólo para traslados entre comunidades).

Anexo II Declaración responsable del productor o poseedor inicial de los materiales 

naturales excavados

Declaración responsable 2 Complementaria

Memoria anual de vertidos de tierras







ACUERDO DE TRATAMIENTO Y VALORIZACION DE 

MATERIALES EXCAVADOS (TIERRAS LIMPIAS)
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empresa que lleva a cabo las actividades contempladas en el 

prevean valorizar materiales naturales excavados en operaciones de relleno y obras 

El programa de vigilancia controlará rigurosamente que los materiales de vertido 
cumplen estrictamente las especificaciones definidas, mediante la inspección visual 
de los camiones que deberán contener exclusivamente tierras libres de cualquier tipo 
de plásticos, escombros u otro tipo de residuos.

1. Propósito:
El propósito de este protocolo es establecer los procedimientos y requisitos para la 
admisión de residuos no peligrosos en las instalaciones designadas.
2. Definiciones:
Residuos no peligrosos: Residuos que no presentan un riesgo significativo para la salud 
humana o el medio ambiente si se gestionan adecuadamente.
Instalaciones designadas: Las instalaciones autorizadas para recibir, almacenar y 
gestionar residuos no peligrosos de acuerdo con la normativa vigente.
3. Responsabilidades:
Gerencia: Garantizar el cumplimiento de este protocolo y proporcionar los recursos 
necesarios para su implementación.
Personal de Admisión Operador de báscula de camiones: Verificar la 
documentación y características de los residuos antes de su admisión.
Operadores del traslado: Dar cumplimiento al RD 553/2020 de traslado de residuos.
Gestor del residuo u Operador de Instalación: Gestionar adecuadamente los residuos 
admitidos de acuerdo con los procedimientos establecidos.
4. Procedimiento de Admisión o Devolución:

a. Solicitud de Admisión:
Los generadores de residuos deben completar y presentar una Solicitud de 
Admisión o Apertura de Obra, que incluya información detallada sobre los 
residuos a ser entregados.

b. Evaluación de la Solicitud:
El personal de admisión, en este caso el jefe de logística responsable del 
centro donde se recepcionará el residuo, revisará la solicitud para verificar la 
compatibilidad de los residuos con las instalaciones y los requisitos legales.

c. Inspección de los Residuos:
Antes de la recepción del residuo, el personal de admisión en el centro, que 
será el operador de báscula de camiones, inspeccionará físicamente los 
residuos para confirmar su naturaleza y características.

d. Documentación:
Se requerirá el Documento de Identificación del traslado del residuo, y además 
otra documentación adecuada, que puede incluir fichas de seguridad, 
certificados de análisis, o cualquier otro documento relevante.

e. Aceptación o Rechazo:
Los residuos serán aceptados si cumplen con los requisitos establecidos. En 
caso de no cumplir, serán rechazados y devueltos, debiendo el Gestor informar
al Operador de traslado. En caso de Devolución será obligación del Operador 
del traslado:

i. Informar al Poseedor inicial o Generador: Notificar de inmediato al 
poseedor inicial o generador del residuo sobre el rechazo, 
proporcionando el motivo del rechazo.



ii. Proponer Soluciones Alternativas: Ofrecer alternativas al generador para 
la gestión adecuada del residuo rechazado. Esto puede incluir 
proporcionar información sobre otros lugares donde el residuo pueda ser 
gestionado adecuadamente.

iii. Retorno del Residuo: Coordinar el retorno seguro del residuo rechazado 
al generador o su disposición adecuada en un lugar designado para 
este fin, asegurándose de cumplir con todas las regulaciones pertinentes 
para su transporte y gestión.
Cuando los traslados de residuos requieran notificación previa y se 
produzca el rechazo del residuo por el destinatario, se procederá de 
acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 6.2 y 8:

1. En el caso del apartado 1.a), el operador del traslado inicial 
confirmará, a través de «eSIR», a las comunidades autónomas 
de origen y destino la recepción en origen del residuo 
rechazado.

2. En el caso del apartado 1.b), el operador del traslado inicial 
deberá presentar a la comunidad autónoma donde está 
actualmente el residuo una nueva notificación correspondiente 
al nuevo traslado. La comunidad autónoma de origen del 
primer traslado podrá consultar en «eSIR» la información sobre el 
nuevo traslado.

iv. Seguimiento y Revisión: Realizar un seguimiento del incidente de 
rechazo del residuo para identificar posibles áreas de mejora en el 
proceso de admisión y evitar problemas similares en el futuro.

f. Registro de Admisión:
Se mantendrá un registro (mejor electrónico) fiable y detallado de todos los 
residuos admitidos, incluyendo información sobre su origen, características y 
destino.

5. Manejo y Almacenamiento:
Los residuos admitidos serán manejados y almacenados de acuerdo con los 
procedimientos establecidos para evitar riesgos para la salud humana y el medio 
ambiente.
6. Seguimiento y Control:
Se realizarán inspecciones periódicas para verificar el cumplimiento de este protocolo 
y tomar las medidas correctivas necesarias en caso de desviaciones.
7. Revisión del Protocolo:
Este protocolo será revisado periódicamente para garantizar su eficacia y 
actualización de acuerdo con los cambios normativos o operativos.
8. Cumplimiento Legal:
Todas las actividades relacionadas con la admisión de residuos no peligrosos 
cumplirán con la normativa ambiental y de seguridad aplicable.

Este protocolo de admisión o devolución de residuos no peligrosos tiene como 
objetivo asegurar una gestión adecuada de los residuos, minimizando los impactos 
ambientales y protegiendo la salud pública.






















